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1. A&G URBANIZADORA, S.A. DE C.V. EN A.P. TECNOSISTEMAS AVANZADOS, S.A. DE C.V. 
2. ARRENDAMIENTO Y DESARROLLO DE OBRAS, SA. DE C.V. 
3. C4 CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
4. CALAE INGENIEROS CIVILES, S.A. DE C.V. 
5. CIARCO CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 
6. CONSORCIO ICONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 

CONSTRUCCIONES ORMEX, S. DE R.L. DE C.V. EN A.P. CORVO INGENIERIA, S.A. DE C.V. 
CONSTRUCCIONES PARAISOS, S.A. DE C.V. 

CONSTRUCCIONES Y PAVIMENTOS LAS CAÑADAS, S.A. DE C.V. 

CONSTRUCCIONES Y RENTAS DE MAQUINARIA DE OCCIDENTE, SA. DE C.V. 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA, SA. DE C.V. 

CONSTRUCCIONES, ELECTRIFICACIONES Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, S.A. DE 

7.  

8.  
9.  
10.  
11.  
12.  
C.V. 
13. CONSTRUCTORA APANTLI S.A. DE C.V. 
14. CONSTRUCTORA MAJOMI, S.A. DE C.V. 
15. CONSTRUTAG, S.A. DE C.V. 
16. DESARROLLOS VICSA S.A. DE C.V. 
17. EDIFICACION Y PAVIMENTACION INTERNACIONAL S.A. DE C.V. 
18. EXTRA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
19. FEMARCO, S.A. DE C.V. 

20. GRIAL CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
21. GRUPO CONSTRUCTOR HISACA, S.A. DE C.V. 
22. GRUPO CONSTRUCTOR PAVIMAQ, S.A. DE C.V. 
23. GRUPO EMPORIO CONTEMPORANEO, S.A. DE C.V. 
24. GRUPO PROMOTOR Y CONSTRUCTOR DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 
25. JOSE DE JESUS GARZA MARTINEZ 
26. KMS CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
27. M.&.D INGENIEROS S.A. DE C.V. 
28. PAVIMENTOS Y TERRACERIAS LMS, S.A. DE C.V. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-064-20 

Acta que se formula con motivo de la Junta de pronunciamiento del Fallo a la Licitación Pública. No: 

CEA-CON-EST-LP-064-20 relativo a la obra: Construcción muro de mamposteo para captación de 

veneros Agua Blanca y línea de conducción en el Municipio de San Marcos, Jalisco, de conformidad 
al artículo 79, 81 y demás relativos de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

Siendo las 10:00 horas, del 08 (ocho) de Enero del 2021 (dos mil veintiuno), se reunierón en la sala de 
juntas de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco ubicada en Calle Brasilia #2970, Cálon.ia Colomos 
Providencia, C.P. 44680, en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, los servidores públicos y licitantes 
cuyos nombres, cargos y representación figuran al final de la presente acta. 

Con fecha del día 03 (tres) de Octubre del 2020 (dos mil veinte), se lanzo la convocatoria No. 
006/2020 para Licitación Pública bajo el número de procedimiento CEA-CON-EST-LP-064-20 a la 
cual se registraron y adquirieron las bases 37 empresas y/o personas físicas. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-064-20 

29. PROMOTORA Y CONSTRUCTORA HERMI, S.A. DE C.V. 

30. PROYECTOS E INSUMOS INDUSTRIALES JELP, S.A. DE C.V. 

31. SAMIER EDIFICACIONES, S. DE R.L. DE C.V. 

32. SCA INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

33. SEISLA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

34. SJ LAGOS CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. 
35. TERRA CIVITAS, S. DE R.L. DE C.V. 

36. TERRACERIAS Y PAVIMENTOS G&A, S.A. DE C.V. 

37. VALSI AGRICOLA INDUSTRIAL S.A. DE C.V. 

El día 14 (catorce) de Diciembre del 2020 (dos mil ueinte), a las 14:30 horas se realizó el acto de 

Presentación y Apertura de las propuestas técnicas y económicas de conformidad con el artículo 

70 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, así como con los artículos 
89, 90, 91 y demás relativos del Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y 

sus Municipios. 

En dicho acto se recibieron 16 Proposiciones de forma presencial solamente, ya que, a fecha de 

dicho acto, se informó a esta dependencia que el Sistema Electrónico de Compras 

Gubernamentales (SECG) no se encuentra habilitado, siendo las propuestas dé las siguientes 

empresas: 

1. A&G URBANIZADORA, S.A. DE C.V. EN A.P. TECNOSISTEMAS AVANZADOS, S.A. DE C.V. 

2. C4 CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
3. CIARCO CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 

4. CONSORCIO ICONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 
5. CONSTRUCCIONES, ELECTRIFICACIONES Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, S.A. DE 
C.V. 

6. CONSTRUCTORA APANTLI S.A. DE C.V. 

7. CONSTRUCTORA MAJOMI, S.A. DE C.V. 

8. DESARROLLOS VICSA S.A. DE C.V. 

9. FEMARCO, S.A. DE C.V. 
10. GRIAL CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
11. GRUPO CONSTRUCTOR HISACA, S.A. DE C.V. 
12. GRUPO CONSTRUCTOR PAVIMAQ, S.A. DE C.V. 
13. M.&.D INGENIEROS S.A. DE C.V. 
14. SCA INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

Asimismo, las siguientes empresas fueron aceptadas en la revisión cuantitativa del acto 

16. 	TERRACERIAS Y PAVIMENTOS G&A, S.A. DE C.V. 

15. TERRA CIVITAS, S. DE R.L. DE C.V. 

mencionado anteriormente: 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-064-20 

NO. 
. 

EMPRESA YJO PERSONA 	sicÁ n 

SE ACEPTA 

imPoR, 	CON IV: 

$17'980,66939 1 
A&G URBANIZADORA, S.A. DE C.V. EN A.P. 
TECNOSISTEMAS AVANZADOS, S.A. DE C.V. 

2 C4 CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. SE ACEPTA $16'391,712.44 

3 CONSORCIO ICONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. SE ACEPTA $18'212,578.25 

4 CONSTRUCTORA APANTLI S.A. DE C.V. SE ACEPTA $17724,625.68 

5 CONSTRUCTORA MAJOMI, SA. DE C.V. SE ACEPTA $19175,872.00 

6 DESARROLLOS VICSA S.A. DE C.V. SE ACEPTA $17'565,191.25 

7 FEMARCO, SA. DE C.V. SE ACEPTA $17'572,183.45 

$16'933,636.34 8 GRIAL CONSTRUCCIONES, SA. DE C.V. SE ACEPTA 

9 GRUPO CONSTRUCTOR HISACA, S.A. DE C.V. SE ACEPTA $16'062,992.72 

10 GRUPO CONSTRUCTOR PAVIMAQ, S.A. DE C.V. SE ACEPTA $14'211,724.31 

11 M.&.D INGENIEROS SA. DE C.V. SE ACEPTA $21'192,775.25 

12 SCA INGENIERIA, S.A. DE C.V. SE ACEPTA $15775,116.71 

13 TERRA CIVITAS, S. DE R.L. DE C.V. SE ACEPTA $15'694,315.32 

14 TERRACERIAS Y PAVIMENTOS G&A, S.A. DE C.V. SE ACEPTA $18723,640.33 

Relación de las propuestas que fueron desechadas en este acto. 

1.-Empresa: CONSTRUCCIONES, ELECTRIFICACIONES Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, S.A. DE 
C.V. 

Es desechada por presentar en su propuesta el Documento PT 14 PRÓGRAMA 
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO DE LA UTILIZACIÓN MENSUAL DE LA MAQUINARIA Y 
EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN; SUMINISTRO DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTÁLACIÓN 
PERMANENTE Y MANO DE OBRA, DIVIDIDA EN CATEGORÍAS, PROPUESTO POR EL LICITANTE, 
EXPRESADO EN UNIDADES CONVENCIONALES, VOLUMENES NECESARIOS, CONFORME A LOS 
PLAZOS Y ESPECIFICACIONES DETERMINADAS POR LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE 
JALISCO (CEA), EN ESTA CONVOCATORIA Y BASES DE LICITACIÓN, UTILIZANDO 
PREFERENTEMENTE DIAGRAMAS DE BARRAS, CONSIDERANDO LOS FRENTES NECESARIOS 
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. (Presentarlo en archivo digital en PDF)., sin 
mencionar las fechas correctas del plazo de ejecución del presente procedimiento, sin cumplir 
con Lo marcado en las bases, lo anterior con fundamento en el artículo 70 numeral 5 de la Ley 
de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios: 

5. Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá primero con la apertura 
de los sobres que contengan la propuesta técnica, revisando de forma cuantitatwa y no 
cualitativa la documentación presentada por cada participante, asimismo se desecharán las 
propuestas que hayan omitido alguno de los requisitos solicitados. 

Y de conformidad las bases de esta licitación IV.- CAUSAS DE DES ALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA: 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-064-20 

IV.3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de esta convocatoria de 
Licitación, o presenta alguno incompleto en sus hojas o en los datos requeridos, así mismo 
cuando los presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la descripción 
hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos pára este 
procedimiento. 

Incumplimiento 2: Es desechada por presentar en su propuesta el Documento PT 15 LISTADO 
DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA INTEGRACIÓN DE LA PROPOSICIÓN, CON LA 
DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CADA UNO DE ELLOS, INDIC41D0 LAS 
CANTIDADES A UTILIZAR Y SUS RESPECTIVAS UNIDADES DE MEDICIÓN, SIN INCLUIR 
IMPORTES, AGRUPADO POR: 
A MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE. 
B MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA MENOR. 
C MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. 
(Presentarlo en archivo digital en PDF). 

sin mencionar las fechas correctas del plazo de ejecución del presente procedimiento, sin 
cumplir con lo marcado en las bases, lo anterior con fundamento en el artículo 70 numeral 5 
de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios: 

5. Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá primero con la apertura 
de los sobres que contengan la propuesta técnica, revisando de forma cuantitativa y no 
cualitativa la documentación presentada por cada participante, asimismo se desecharán las 
propuestas que hayan omitido alguno de los requisitos solicitados. 

Y de conformidad las bases de esta licitación IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA: 

IV.3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de esta convocatoria de 
Licitación, o presenta alguno incompleto en sus hojas o en los datos requeridos, así mismo 
cuando los presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la descripción 
hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este 
procedimiento. 

Incumplimiento 3: Es desechada por presentar en su propuesta el Documento PT 16 TARJETAS 
DE BÁSICOS, DOCUMENTO EN EL CUAL EL LICITANTE INTEGRA LOS MATERIALES, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA, MAQUINARIA Y EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN, ESPECIFICANDO LAS 
CARACTERÍSTICAS, LAS UNIDADES Y LAS CANTIDADES NECESARIAS QUE COMPONEN E 
INTERVIENEN EN LA INTEGRACIÓN DE LAS TARJETAS DE CONCEPTOS DE TRABAJO DEBERÁ 
PRESENTAR EL 100% DE LAS TARJETAS DE BÁSICOS QUE CONSIDERÓ PARA LA ELABORACIÓN 
DE LAS TARJETAS DE CONCEPTOS DE SU PROPUESTA. SOLO MANIFESTARÁ EN ESTE 
DOCUMENTO LAS CANTIDADES Y RENDIMIENTOS SIN SEÑALAR IMPORTES DE LOS MISMOS. 
(Presentarlo en archivo digital en PDF). 
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Y de conformidad las bases de esta licitación IV.- CAUSAS,DE DESCALIFICACIÓN DE LA  
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPU A: 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-064-20 

sin mencionar las fechas correctas del plazo de ejecución del presente procedimiento, sin 
cumplir con lo marcado en las bases, lo anterior con fundamento en el artículo 70 numeral 5 
de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios: 

5. Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá primero con la apertura 
de los sobres que contengan la propuesta técnica, revisando de forma cuantitativa y no 
cualitativa la documentación presentada por cada participante, asimismo se desecharán las 
propuestas que hayan omitido alguno de los requisitos solicitados. 

Y de conformidad las bases de esta licitación IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA: 

IV.3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de esta convocatoria de 
Licitación, o presenta alguno incompleto en sus hojas o en los datos requeridos, así mismo 
cuando tos presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la descripción 
hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este 
procedimiento. 

Incumplimiento 4: Es desechada por presentar en su propuesta el Documento PT 17 TARJETAS 
DE CONCEPTOS DE TRABAJO, DOCUMENTO EN EL CUAL EL LICITANTE ANALIZA E INTEGRA 
LOS MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, MAQUINARIA Y EQUIPOS DE 
CONSTRUCCIÓN, ESPECIFICANDO LAS CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS, LAS UNIDADES Y 
LAS CANTIDADES NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE CADA UNO DE LOS 
CONCEPTOS REQUERIDOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS SIN SEÑALAR IMPORTES DE LOS 
MISMOS. DEBERÁ PRESENTAR EL 100% DE LAS TARJETAS DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS 
EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS. (Presentarlo en archivo digital en PDF). 

NOTA: LAS TARJETAS DE LOS CONCEPTOS DEBERAN ESTAR DESGLOSADAS EN TODOS SUS 
COMPONENTES DE MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, MAQUINARIA Y EQUIPOS 
DE CONSTRUCCIÓN NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; NO SERA 
PERMITIDO BAJO NINGUNA CIRSCUNSTANCIA LA LOTIFICACIÓN O SUBCONTRATACIÓN DE 
ESTE DOCUMENTO 

sin mencionar las fechas correctas del plazo de ejecución del presente procedimiento, sin 
cumplir con lo marcado en las bases, lo anterior con fundamento en el artículo 70 númeral 5 
de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios: 

5. Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá primero con la ápertura 
de los sobres que contengan la propuesta técnica, revisando de forma cuantitativa y no 
cualitativa la documentación presentada por cada participante, asimismo se desecli.arán las 
propuestas que hayan omitido alguno de los requisitos solicitados. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-064-20 

IV.3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de esta convocatoria de 
Licitación, o presenta alguno incompleto en sus hojas o en los datos requeridos, así mismo 
cuando los presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la descripción 
hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este 
procedimiento. 

Incumplimiento 5: Es desechada por presentar en su propuesta el Documento PT 18 
INTEGRACIÓN DEL CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE INDIRECTOS, DOCUMENTO EN EL CUAL EL 
LICITANTE MANIFIESTE LOS CONCEPTOS, CANTIDADES, PLAZOS, RECURSOS HUMANOS, 
MATERIALES, TECNOLÓGICOS Y DEMÁS REQUERIMIENTOS NECESARIOS SOLICITADOS EN LA 
CONVOCATORIA Y BASES DE LICITACIÓN Y/O EN LA JUNTA DE ACLARACIONES PARA LA 
CORRECTA ADMINISTRACIÓN Y ORGANIZACIÓN, ASI COMO LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE LA 
OBRA, SERVICIOS COMPLEMENTARIOS COMO: CONSULTORIAS, ASESORIAS Y/O ESTUDIOS, 
GASTOS DE OFICINA, FLETES Y ACARREOS; CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, SEGURIDAD 
E HIGIENE, POLIZAS DE SEGUROS Y FIANZAS, VIGILANCIA, MEDIDAS DE SEGURIDAD, 
SEÑALAMIENTOS Y PROTECCION DE OBRA, LONAS INFORMATIVAS, SUPERVISIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE REALIZARÁ EL LICITANTE TANTO EN OFICINAS 
CENTRALES, ASÍ COMO EN LAS OFICINAS DE CAMPO. ADEMÁS DE LO ANTERIOR, EL LICITANTE 
PODRÁ PROPONER EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE INDIRECTOS LO QUE SE REQUIERE 
PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME A LA MAGNITUD, 
COMPLEJIDAD Y CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DE LA OBRA DONDE DEMUESTRE SUS 
CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y DE CONSTRUCCIÓN. (Presentarlo en archivo digital en PDF). 

MANIFESTACIÓN DE SEÑALAMIENTO EN INDIRECTOS; EN LA CUAL SE COMPROMETE A 
CONSIDERAR LOS CONCEPTOS SEÑALADOS EN EL (ANEXO PT 18 A) DENTRO DEL ANÁLISIS Y 
CALCULO DE INTEGRACIÓN DEL CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE INDIRETOS. (Presentarlo en 
archivo digital en PDF). 

sin mencionar las fechas correctas del plazo de ejecución del presente procedimiento, sin 
cumplir con lo marcado en las bases, lo anterior con fundamento en el artículo 70 númeral 5 
de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios: 

5. Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá primero con la apertura 
de los sobres que contengan la propuesta técnica, revisando de forma cuantitativa y no 
cualitativa la documentación presentada por cada participante, asimismo se desecharán las 
propuestas que hayan omitido alguno de los requisitos solicitados. 

Y de conformidad las bases de esta licitación IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA: 

IV.3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de esta convocatoria de 
Licitación, o presenta alguno incompleto en sus hojas o en los datos requeridos, así mismo 
cuando los presente con modificaciones en cuanto al contenido e ecificado n la descripción 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-064-20 

hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este 
procedimiento. 

Incumplimiento 6: Es desechada por presentar en su propuesta el Documento PT 13 
PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PROPUESTO POR EL LICITANTE, 
CONGRUENTE CON LOS DOCUMENTOS PE 01 (CATÁLOGO DE CONCEPTOS) Y PT 04 
(DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL), DETALLADO POR CONCEPTOS INDICANDO 
CANTIDADES POR EJECUTAR, CALENDARIZADO EN PERIODOS MENSUALES, CONFORME AL 
PLAZO DE EJECUCIÓN DETERMINADO POR LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
(CEA) EN ESTAS BASES DE LICITACIÓN, UTILIZANDO PREFERENTEMENTE DIAGRAMAS DE 
BARRAS; CONSIDERANDO LOS FRENTES NECESARIOS PARA CUMPLIR EN LA FECHA DE 
TERMINO ESTIPULADA EN ESTAS BASES. (Presentarlo en archivo digital en PDF). 

sin mencionar las fechas correctas del plazo de ejecución del presente procedimiento, sin 
cumplir con lo marcado en las bases, lo anterior con fundamento en el artículo 70 nl.imeral 5 
de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios: 

5. Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá primero con la apertura 
de los sobres que contengan la propuesta técnica, revisando de forma cuantitativa y no 
cualitativa la documentación presentada por cada participante, asimismo se desecharán las 
propuestas que hayan omitido alguno de los requisitos solicitados. 

Y de conformidad las bases de esta licitación IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA: 

IV.3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de esta convocatoria de 
Licitación, o presenta alguno incompleto en sus hojas o en los datos requeridos, así mismo 
cuando los presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la descripción 
hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos pira este 
procedimiento. 

2.- Empresa: CIARCO CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 

Es desechada por presentar en su propuesta el Documento PE 03 PROGRAMA GENERAL DE 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PROPUESTO POR EL LICITANTE, CONGRUENTE CLON LOS 
DOCUMENTOS PE 01 (CATÁLOGO DE CONCEPTOS) Y PT 04 (DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN 
INTEGRAL), INDICANDO EROGACIONES Y CANTIDADES MENSUALES, CALENDARIZADO Y  
CUANTIFICADO CONFORME AL PLAZO DE EJECUCIÓN DETERMINADO POR LA COMISIÓN 
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA) EN ESTAS BASES DE LICITACIÓN, DIVIDIDO EN

/ 

PARTIDAS, SUB PARTIDAS Y EL TOTAL DE CONCEPTOS, UTILIZANDO PREFERENTEMENTE 
DIAGRAMAS DE BARRAS, RESPETANDO LAS FECHAS DE INICIO Y TERMINO; (ART. 67 NUMERAL 
4 FRACCIÓN III DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS). (Presentarlo de manera impresa, con la fir 	autógrafa del representante 
legal; y archivo digital en formato PDF). 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-064-20 

Con la fecha del Acto de presentación y apertura de proposiciones errónea, sin cumplir con lo 
marcado en las bases, lo anterior con fundamento en el artículo 70 numeral 6 de la Ley de 
Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios: 

6. Se procede a la apertura de los sobres de las propuestas económicas de los licitantes, cuya 
propuesta técnica haya calificado y se verifica que las proposiciones incluyan la información, 
documentos y requisitos solicitados en las bases de la licitación asimismo se desecharán las 
propuestas que hayan omitido algún requisito solicitado; 

Y de conformidad las bases de esta licitación IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA: 

IV.3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de esta convocatoria. de 
Licitación, o presenta alguno incompleto en sus hojas o en los datos requeridos, así mismo 
cuando los presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la descripción 
hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este 
procedimiento. 

Incumplimiento 2: Es desechada por presentar en su propuesta el Documento PE 04 
PROGRAMA DE EROGACIONES A COSTO DIRECTO CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE 
SUMINISTRO O UTILIZACIÓN CONFORME A LOS PERÍODOS DETERMINADOS POR LA 
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA), PARA LOS SIGUIENTES RUBROS: 
MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE EXPRESADOS EN UNIDADES 
CONVENCIONALES, VOLÚMENES TOTALES Y COSTOS REQUERIDOS. (Presentarlo en archivo 
digital en PDF). 
MANO DE OBRA EXPRESADA EN VOLÚMENES TOTALES Y COSTOS REQUERIDOS. (Presentarlo 
en archivo digital en PDF). 
MAQUINARIA, EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y HERRAMIENTA MENOR, IDENTIFICANDO SU TIPO 
Y CARACTERÍSTICAS, EXPRESADOS EN VOLÚMENES TOTALES Y COSTOS REQUERIDOS. 
(Presentarlo en archivo digital en PDF). 

Con la fecha del Acto de presentación y apertura de proposiciones errónea, sin cumplir con lo 
marcado en las bases, lo anterior con fundamento en el artículo 70 numeral 6 de la Ley de 
Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios: 

6. Se procede a la apertura de los sobres de las propuestas económicas de los licitantes, cuya 
propuesta técnica haya calificado y se verifica que las proposiciones incluyan la información, 
documentos y requisitos solicitados en las bases de la licitación asimismo se desecharán las 
propuestas que hayan omitido algún requisito solicitado; 

Y de conformidad las bases de esta licitación IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACI•N 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUEST  
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-064-20 

IV.3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de esta convocatoria de 
Licitación, o presenta alguno incompleto en sus hojas o en los datos requeridos, así mismo 
cuando los presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la descripción 
hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este 
procedimiento. 

Incumplimiento 3: Es desechada por presentar en su propuesta el Documento PE 05 
EXPLOSIÓN GLOBAL DE INSUMOS DE TODOS LOS CONCEPTOS CON SUS VOLÚMENES 
TOTALES, Y COSTOS CONSIDERADOS PUESTOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, (MATERIALES, 
MANO DE OBRA, MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTA MENOR, INCLUYENDO: FLETES Y 
VIÁTICOS CON SUS RESPECTIVOS TOTALES) Y SIN INCLUIR EL I.V.A. (Presentarlo eri archivo 
digital en PDF). 

Con la fecha del Acto de presentación y apertura de proposiciones errónea, sin cumplir con lo 
marcado en las bases, lo anterior con fundamento en el artículo 70 numeral 6 de la Ley de 
Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios: 

6. Se procede a la apertura de los sobres de las propuestas económicas de los licitantes, cuya 
propuesta técnica haya calificado y se verifica que las proposiciones incluyan la infoi-mación, 
documentos y requisitos solicitados en las bases de la licitación asimismo se desecharán las 
propuestas que hayan omitido algún requisito solicitado; 

Y de conformidad las bases de esta licitación IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA: 

IV.3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de esta convocatoria de 
Licitación, o presenta alguno incompleto en sus hojas o en los datos requeridos, así mismo 
cuando tos presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la descripción 
hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este 
procedimiento. 

Incumplimiento 4: Es desechada por presentar en su propuesta el Documento PE 06 TMPORTE 
DE RUBROS PARA LA EVALUACIÓN POR TASACIÓN ARITMÉTICA, EN FORMATO ESTABLECIDO 
POR LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA). (Impreso en el formato entregado 
por la dependencia. con firma autógrafa del representante legal en todas sus hojas y en 
archivo digital en formato de EXCEL y PDF). 

Con la fecha del Acto de presentación y apertura de proposiciones errónea, sin cumplir con lo 
marcado en las bases, lo anterior con fundamento en el artículo 70 numeral 6 de la Ley de 
Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios: 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-064-20 

6. Se procede a la apertura de los sobres de las propuestas económicas de los licitantes, cuya 
propuesta técnica haya calificado y se verifica que las proposiciones incluyan la información, 
documentos y requisitos solicitados en las bases de la licitación asimismo se desecharán las 
propuestas que hayan omitido algún requisito solicitado; 

Y de conformidad las bases de esta licitación IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA: 

IV.3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de esta convocatoria de 
Licitación, o presenta alguno incompleto en sus hojas o en los datos requeridos, así mismo 
cuando los presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la deScripción 
hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos r+ra este 
procedimiento. 

Incumplimiento 5: Es desechada por presentar en su propuesta el Documento PE 07 ÁNÁLISIS 
DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS (DOCUMENTO PE 1), TOMANDO COMO PROCEDIMIENTO DE ANÁLISIS, EL 
RENDIMIENTO POR HORA O TURNO Y ESTARÁN ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, 
COSTOS INDIRECTOS, COSTOS DE FINANCIAMIENTO, CARGOS POR UTILIDAD Y ICARGOS 
ADICIONALES (SON LAS EROGACIONES QUE DEBE REALIZAR EL CONTRATISTA, POR ESTAR 
CONVENIDAS COMO OBLIGACIONES ADICIONALES O PORQUE DERIVAN DE UN IMPUESTO O 
DERECHO QUE SE CAUSE CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y QUE NO 
FORMAN PARTE DE LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI DEL CARGO 
POR UTILIDAD. SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO). LOS CARGOS 
ADICIONALES DEBERÁN SER AFECTADOS, POR LOS PORCENTAJES DETERMINADOS PARA LOS 
COSTOS INDIRECTOS, DE FINANCIAMIENTO Y POR EL CARGO DE UTILIDAD. ESTOS ARGOS 
DEBERÁN ADICIONARSE AL PRECIO UNITARIO DESPUÉS DE LA UTILIDAD. NO DEBERÁ 
INCLUIRSE EL I.V.A (APLICA TASA 0% DE I.V.A DE ACUERDO A LA LEY DEL I.V.A.). EN EL 
ANÁLISIS DEL PRECIO; PODRÁ PRESENTARLOS EN LOS SISTEMAS EXISTENTES PARA SU 
CÁLCULO. 
EL COSTO DIRECTO INCLUIRÁ LOS CARGOS POR CONCEPTO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA MENOR O MAYOR, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. 

DEBERÁN SER PRESENTADOS EL 100 % DE LOS ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS (Présentarlo 
en archivo digital en PDF). 

NOTA: LAS TARJETAS DE LOS CONCEPTOS DEBERAN ESTAR DESGLOSADAS EN TODOS SUS 
COMPONENTES DE MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, MAQUINARIA Y EQUIPOS 
DE CONSTRUCCIÓN NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; NO SERA 
PERMITIDO BAJO NINGUNA CIRSCUNSTANCIA LA LOTIFICACIÓN O SUBCONTRATAICIÓN DE 
ESTE DOCUMENTO. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-064-20 

Con la fecha del Acto de presentación y apertura de proposiciones errónea, sin cumplir con lo 
marcado en las bases, lo anterior con fundamento en el artículo 70 numeral 6 de la Ley de 
Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios: 

6. Se procede a la apertura de los sobres de las propuestas económicas de los licitantes, cuya 
propuesta técnica haya calificado y se verifica que las proposiciones incluyan la inforrmación, 
documentos y requisitos solicitados en las bases de la licitación asimismo se desecl- arán las 
propuestas que hayan omitido algún requisito solicitado; 

Y de conformidad las bases de esta licitación IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA: 

IV.3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de esta convocatoria de 
Licitación, o presenta alguno incompleto en sus hojas o en los datos requeridos, así mismo 
cuando los presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la deScripción 
hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este 
procedimiento. 

Incumplimiento 6: Es desechada por presentar en su propuesta el Documento PE 08 ÁNÁLISIS 
DETALLADO DEL FACTOR DE INTEGRACIÓN DEL SALARIO REAL, CONSIDERANDO LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA), EL INFONAVIT, EL FONDO PARA EL RETIRO (S.A.R), EL 2% 
SOBRE NÓMINA Y EN EL CASO DE LAS APORTACIONES OBRERO PATRONALES AL I.M.S.S., SE 
TOMARÁN EN CUENTA LOS PORCENTAJES VIGENTES A LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE 
LA PROPUESTA; INCLUYENDO DE ACUERDO A LA LEY DEL I.M.S.S. LA PRIMA DE RIESGO VIGENTE 
DEL PRESENTE AÑO. 

SE TENDRÁ QUE PRESENTAR UN ANÁLISIS POR CADA UNA DE LAS CATEGORÍAS, NO DEBERÁ 
CONSIDERARSE EL I.V.A; PODRÁ PRESENTARLOS EN LOS SISTEMAS EXISTENTES PARA SU 
CÁLCULO. 

ANÁLISIS DEL FACTOR TP/TI. (Presentarlo en archivo digital en PDF). 
TABLA DE CÁLCULO DEL FACTOR DE SALARIO REAL (Presentarlo en archivo digital en PDF). 
ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL SALARIO REAL (Presentarlo en archivo digital en 
PDF). 
DOCUMENTO DONDE SE ACREDITE DE LA PRIMA DE RIESGO VIGENTE DEL PRESENTE AÑO 
EXPEDIDA POR EL I.M.S.S. (Presentarlo en archivo digital en PDF). 

Con la fecha del Acto de presentación y apertura de proposiciones errónea, sin cumplir con lo 
marcado en las bases, lo anterior con fundamento en el artículo 70 numeral 6 de la Ley de 
Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios: 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-064-20 

6. Se procede a la apertura de los sobres de las propuestas económicas de los licitantes, cuya 
propuesta técnica haya calificado y se verifica que las proposiciones incluyan la información, 
documentos y requisitos solicitados en las bases de la licitación asimismo se desecharán las 
propuestas que hayan omitido algún requisito solicitado; 

Y de conformidad las bases de esta licitación IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA: 

IV.3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de esta convocatoria de 
Licitación, o presenta alguno incompleto en sus hojas o en los datos requeridos, así mismo 
cuando los presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la deácripción 
hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este 
procedimiento. 

Incumplimiento 7: Es desechada por presentar en su propuesta el Documento PE 09 RELACIÓN 
Y ANÁLISIS DE LOS BÁSICOS QUE INTERVIENEN EN LOS PRECIOS UNITARIOS SOLICITADOS 
EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS; PODRÁ PRESENTARLOS EN IMPRESIÓN DEL SOFTWARE 
PARA SU CÁLCULO, RESPETANDO LA INFORMACIÓN DE ESTE PROCEDIMIENTO. (Presentarlo 
en archivo digital en PDF), 

Con la fecha del Acto de presentación y apertura de proposiciones errónea, sin cumplir con lo 
marcado en las bases, lo anterior con fundamento en el artículo 70 numeral 6 de la Ley de 
Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios: 

6. Se procede a la apertura de los sobres de las propuestas económicas de los licitantes, cuya 
propuesta técnica haya calificado y se verifica que las proposiciones incluyan la información, 
documentos y requisitos solicitados en las bases de la licitación asimismo se desecharán las 
propuestas que hayan omitido algún requisito solicitado; 

Y de conformidad las bases de esta licitación IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA: 

IV.3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de esta convocatoria de 
Licitación, o presenta alguno incompleto en sus hojas o en los datos requeridos, así mismo 
cuando los presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la deácripción 
hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este 
procedimiento. 

Incumplimiento 8: Es desechada por presentar en su propuesta el Documento PE 10 ANÁLISIS 
DETALLADO DEL COSTO HORARIO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN QUE SE 
EMPLEARÁ EN LA OBRA. (DEBERÁ DE UTILIZARSE COMO PREFERENCIA LOS COSTOS DE 
ADQUISICIÓN ESTABLECIDOS POR LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN EN SU ÚLTIMA PUBLICACIÓN, TENIENDO ESPECIAL CUIDADO AL APLICAR 
LOS RENDIMIENTOS, PUES ESTOS SERÁN CONSIDERADOS A MAQUINARIA NUEVA Y TENDRÁ 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-064-20 

QUE RESPETARSE Y APLICARSE A LA OBRA, LOS FACTORES DE OPERACIÓN, MANTENIMIENTO, 
LAS TASAS DE INTERÉS, SEGUROS Y TODOS LOS DATOS QUE INTERVIENEN PARA LA 
OBTENCIÓN DEL COSTO HORARIO FINAL, DEBERÁN SER CONGRUENTES CON LAS 
ESPECIFICACIONES PROPORCIONADAS POR LOS FABRICANTES; PODRÁ PRESENTARLOS EN 
IMPRESIÓN DEL SOFTWARE PARA SU CÁLCULO, RESPETANDO LA INFORMACIÓN DE ESTE 
PROCEDIMIENTO. (Presentarlo en archivo digital en PDF). 

Con la fecha del Acto de presentación y apertura de proposiciones errónea, sin cumplir con lo 
marcado en las bases, lo anterior con fundamento en el artículo 70 numeral 6 de la Ley de 
Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios: 

6. Se procede a la apertura de los sobres de las propuestas económicas de los licitantes, cuya 
propuesta técnica haya calificado y se verifica que las proposiciones incluyan la infoi-mación, 
documentos y requisitos solicitados en las bases de la licitación asimismo se desecharán las 
propuestas que hayan omitido algún requisito solicitado; 

Y de conformidad las bases de esta licitación IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA: 

IV.3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de esta convocatoria de 
Licitación, o presenta alguno incompleto en sus hojas o en los datos requeridos, así mismo 
cuando los presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la deécripción 
hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este 
procedimiento. 

Incumplimiento 9: Es desechada por presentar en su propuesta el Documento PE 13 ÁNÁLISIS 
DE CARGOS POR UTILIDAD, DEBE FIJARSE POR EL LICITANTE MEDIANTE UN PORCENTAJE 
SOBRE LA SUMA DE LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO ESTARÁN 
INCLUIDOS EL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.) Y LA PARTICIPACIÓN  DE LOS 
TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES QUE DEBERÁ PAGAR EL LICITANTE. (Presentarlo en 
archivo digital en PDF). 

Sin fecha, sin cumplir con lo marcado en las bases, lo anterior con fundamento en el artículo 
70 numeral 6 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios: 

6. Se procede a la apertura de los sobres de las propuestas económicas de los licitantes, cuya 
propuesta técnica haya calificado y se verifica que las proposiciones incluyan la información, 
documentos y requisitos solicitados en las bases de la licitación asimismo se desecharán las 
propuestas que hayan omitido algún requisito solicitado; 

Y de conformidad las bases de esta licitación IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPU1STA: 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-064-20 

IV.3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de esta convocatoria de 
Licitación, o presenta alguno incompleto en sus hojas o en los datos requeridos, así mismo 
cuando los presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la descripción 
hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este 
procedimiento. 

Conforme al artículo 70 numeral 7 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios 
se validó por el representante de la Contraloría el contenido de la información solicitada por medio 
de dispositivos electrónicos. 

De conformidad con los artículos 72 y 73 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus 
Municipios, así como con los artículos 92 y 93 del Reglamento de la Ley de Obra Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios, se procedió a hacer la evaluación de las propuestas técnicas y 
económicas que se aceptaron. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-064-20 
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PROPUESTAS QUE PRESENTARON INCUMPLIMIENTOS.  

Durante la eualuación binaria las siguientes empresas presentaron incumplimientos: 

Empresa: TERRA CIVITAS, S. DE R.L. DE C.V. 

Incumplimiento 1: El licitante presenta en su documento PT-05 "RELACIÓN DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, INDICANDO SI SON DE SU PROPIEDAD Y/O ARRENDADAS CON O SIN 
OPCIÓN A COMPRA, LA DIRECCIÓN DE LA UBICACIÓN FÍSICA DE LA MAQUINARIA Y/O EQUIPO, 
ASÍ COMO LA FECHA EN QUE SE DISPONDRÁ DE ESTOS INSUMOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS 
CONFORME AL PROGRAMA PRESENTADO.", los siguientes incumplimientos: 
a) La relación de maquinaria manifiesta que todos los equipos serán arrendados pero las 
cartas de arrendamiento no enlistan qué equipos serán rentados a la empresa. 
b) No se anexa memoria fotográfica en formato digital de ningún equipo. 

Jalisco 
1;0111ZkNO OCA ESTAnO 
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PT 05 	RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, INDICANDO 
SU PROPIEDAD Y/0 ARRENDADAS CON O SIN OPCIÓN A COMPRA, LA DIR 
LA UBICACIÓN FÍSICA DE LA MAQUINARIA Y/0 EQUIPO, ASÍ COMO LA 
QUE SE DISPONDRÁ DE ESTOS INSUMOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS ( 
AL PROGRAMA PRESENTADO. 
EN EL CASO DE LA MAQUINARIA PESADA QUE SEA CONSIDERADA EN LA P 
SE DEBERAN DE PRESENTAR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
MAQUINARIA Y/0 EQUIPO PROPIO: DISPONIBILIDAD DEL EQUIPO, A 

SERIE, MARCA, CAPACIDAD, MODELO Y MEMORIA FOTOGRAFICA. 
MAQUINARIA Y/0 EQUIPO ARRENDADO: CARTA COMPROMISO DE ARRa 
EN LA CUAL EL ARRENDATARIO MANIFIESTE EL COMPROMISO Y LA DISPC 
DEL EQUIPO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS RELACIONADOS 
PROCESO DE CONTRATACIÓN,. ADEMAS DE ANEXAR UNA MEMORIA F07 
NUMERO DE SERIE, MARCA, CAPACIDAD Y MODELO. 
EN EL CASO DEL EQUIPO DE PERFORACIÓN TIPO STENUICK, WAGC 
SIMILAR, ASI COMO LA BOMBA PISTÓN PARA INYECCIÓN DE LECHADAS, 
INDICAR SI SON DE SU PROPIEDAD (EN ESTE CASO, PRESENTAR COMPR 
PROPIENDAD DEL EQUIPO) O ARRENDADO (EN ESTE ÚLTIMO CA 
PRESENTAR LA CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO Y DISPONIB 
EQUIPO.), UBICACIÓN FÍSICA Y MEMORIA FOTOGRÁFICA, SE VA, 
INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL LICITANTE EN ESTE DOCUMENTE 
UNA VISITA POR PARTE DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE LA COMISIÓN E 
AGUA DE JALISCO (CEA) AL LUGAR O BIEN DONDE SE ENCUENTRE EL E( 
(Presentarlo de manera impresa y archivo digital en formato PL 
membretada de la empresa, con la firma autógrafa del represent 
representante técnico). 

NOTA: SI SE HACE CASO OMISO A CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS SO LICITADOS 
EN ESTE DOCUMENTO POR ESTA DEPENDENCIA SERÁ MC )TIVO DE 
DESCALIFICACIÓN. 

SI SON DE 
ECCIÓN DE 

FECHA EN 
DONFORME 

ROPUESTA, 

LIMERO DE 

DAMIENTO 
?NIBILIDAD 
ICON ESTE 
OGRAFICA, 

N DRILL, O 
SE DEBERÁ 

OBANTE DE 
O DEBERÁ 

ILIDAD DEL 
IDARA LA 
MEDIANTE 

STATAL DEL 
UIPO. 
F: en hoja 

ante legal y 

1  Cornisidn Estatal del. 
Agua Jalisco 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-064-20 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTADO 111.6.- PROPOSICIÓN TÉCNICA (PT) 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTADO IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE 
LA LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA 
La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA), con base en la Leg de Obra Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios, en el Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de 
Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licitación, por conducto de los funcionarios 
responsables de la apertura, revisión y evaluación de la propuesta, rechazare/ la misma por 
cualquiera de tos motivos siguientes: 
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Fatt E.to ton. 

:71  USCO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-064-20 

IV3. 	Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de esta convocatoria de 
Licitación, o presenta alguno incompleto en sus hojas o en los datos requeridos, así mismo cuando 
los presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la descripción hecha en 
las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este procedimiento. 
IV6. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 
IV10. Cuando no cumpla con los criterios de evaluación de las proposiciones establecidos en el 
Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
IV16. Cuando presente algún documento solicitado incompleto en los datos requeridos. 
IV17. Cuando presente algún documento solicitado que incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada convocatoria. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS 

Sección Quinta, De la Evaluación de las Proposiciones, Artículo 92. La evaluación binaria de la 
propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o "No Cumple" con los requisitos solicitados en 
las bases de la licitación pública o concurso simplificado sumario. Para la evaluación de la 
propuesta técnica de las proposiciones en la etapa de evaluación binaria, se deberán verificar, 
entre otros, los siguientes aspectos: 

I. Que cada documento cumpla con todos los requisitos solicitados en las bases de licitación 
pública o concurso simplificado sumario; 
VII. Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago sobre la base de precios 
unitarios: 
b. De la maquinaria y equipo: 
i. Que la maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados, necesarios y sUficientes para 
ejecutar los trabajos objeto de la licitación pública o concurso simplificado sumario, y que los datos 
coincidan con el listado de maquinaria y equipo presentado por el licitante; 
ii. Que las características y capacidad de la maquinaria y equipo de construcción propuestas por 
el licitante sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en las condiciones particulares donde 
deberá ejecutarse y que sean congruentes con el procedimiento de construcción propuesto por el 
licitante o con las restricciones técnicas, cuando la Secretaría o los entes públicos fijen un 
procedimiento. 

Incumplimiento 2: El licitante presenta en su documento PT-06 "MANIFESTACIÓN ESCRITA DE 
PROPOSICIÓN DEL REPRESENTANTE TÉCNICO AL SERVICIO DEL LICITANTE; CON EXPERIENCIA 
EN OBRAS SIMILARES A ESTE PROCEDIMIENTO, ANEXANDO EL CURRICULUM Y COPIA SIMPLE DE 
SU CÉDULA PROFESIONAL.", el siguiente incumplimiento: 

a) 	El representante técnico no acredita experiencia obras similares a las de esta licL 
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FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTADO IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE 
LA LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA 

La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA), con base en la Ley de Obra Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios, en el Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de 
Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licitación, por conducto de los funcionarios 
responsables de la apertura, revisión y evaluación de la propuesta, rechazará la misma por 
cualquiera de los motivos siguientes: 

IV3. 	Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de esta cón.uocatoria de 
Licitación, o presenta alguno incompleto en sus hojas o en los datos requeridos, asi mismo cuando 
los presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la descripción hecha en 
las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este procedimiento. 
IV6. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos determinados en esta bonuocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto de presentación ly apertura de 
proposiciones. 
IV10. Cuando no cumpla con los criterios de evaluación de las proposiciones establecidos en el 
Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
IV17. Cuando presente algún documento solicitado que incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada convocatoria. 
IV23. Cuando el representante técnico al servicio del licitante no sea acreditado en su 
curriculum con experiencia en obras similares a este procedimiento. 
IV84. Si incurre en incumplimiento de cualquier disposición contenida en la Ley de Obra Pública 
para el Estado de Jalisco y sus Municipios y el Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado 
de Jalisco y sus Municipios. 
IV85. Cuando la propuesta no presente la información requerida, los archivos no sean legibles 
y/o sean incongruentes con el resto de la información. 
IV86. Si incurre en incumplimiento de cualquier disposición contenida. 
IV93. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado por el Reglamento de la Ley de Obra 
Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS 

Sección Quinta, De la Evaluación de las Proposiciones, Artículo 92. La evaluación binaria de la 
propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o "No Cumple" con los requisitos solicitados en 
las bases de la licitación pública o concurso simplificado sumario. Para la evaluación de la 
propuesta técnica de las proposiciones en la etapa de evaluación binaria, se deberán verificar, 
entre otros, los siguientes aspectos: 
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los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deben cumplir los licitantes se 
considerarán, entre otros, el grado académico de preparación profesional, la experiencia laboral 
específica en obras o servicios similares y la capacidad técnica de las personas físicas que 
estarán relacionados con la ejecución de los trabajos; 
VII. Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago sobre la base de precios 
unitarios: 
d. De la mano de obra: 
i. Que el personal administrativo, técnico y de obra sea el adecuado y suficiente para ejecutar los 
trabajos; 
iii. Que se hayan considerado trabajadores de la especialidad requerida para la ejecución de los 
conceptos más significativos. 

Incumplimiento 3: El licitante presenta en su documento PT-07 "IDENTIFICACIÓN DE LOS 
TRABAJOS SIMILARES REALIZADOS POR EL LICITANTE, LOS CUALES DEBERÁN SER 
ACREDITADOS CON COPIAS DE ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN Y/0 FINIQUITOS DE POR LO 
MENOS TRES CONTRATOS DE OBRAS SIMILARES A ESTE PROCEDIMIENTO, PARA DAR VERACIDAD 
DE LA INFORMACIÓN PRESENTADA; EN CASO DE OBRAS REALIZADAS SUBCONTRATADAS O CON 
PARTICULARES, TAMBIÉN SE DEBERÁ DE INCLUIR LA COPIA DEL CONTRATO DEL TITULAR 
RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS.", el siguiente incumplimiento: 

a) No presenta contratos de índole similar al objeto del contrato, por lo cual no acredita la 
experiencia requerida para los trabajos objeto de este contrato. 
b) No presenta actas de entrega-recepción de obras de la misma especialidad, por lo cual no 
se puede acreditar el cumplimiento de las obras. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTADO IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE 
LA LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA 

La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA), con base en la Ley de ObraPública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios, en el Reglamento de la Ley de Obra Pública pára el Estado de 
Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licitación, por conducto de lós funcionarios 
responsables de la apertura, revisión y evaluación de la propuesta, rechazará la misma por 
cualquiera de los motivos siguientes: 

IV6. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos determinados en esta Convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto de presentación 'y apertura de 
proposiciones. 
IV10. Cuando no cumpla con los criterios de evaluación de las proposiciones establecidos en el 
Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
IV24. Cuando no presente en su documento PT 07 (IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS 
SIMILARES REALIZADOS POR EL LICITANTE) copias de a tas de entrega recepción y/o finiquitos 
para acreditar las obras similares a este procedimie 
IV17. Cuando presente algún documento solicita,  • que incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada convocatoria. 
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IV92. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado por la Ley de Obra Pú.blicci para el Estado 

de Jalisco y sus Municipios. 
IV93. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado por el Reglamento de la Ley de Obra 
Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS 

Sección Quinta, De la Evaluación de las Proposiciones, Artículo 92. La evaluación binaria de la 
propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o "No Cumple" con los requisitoS solicitados en 
las bases de la licitación pública o concurso simplificado sumario. Para la evaluación de la 
propuesta técnica de las proposiciones en la etapa de evaluación binaria, se deberán verificar, 
entre otros, los siguientes aspectos: 

II. Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cumplan con 
la experiencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada administración del los mismos; En 
los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deben cumplir los licitantes se 
considerarán, entre otros, el grado académico de preparación profesional, la experiencia laboral 
específica en obras o servicios similares y la capacidad técnica de las persohas físicas que 
estarán relacionados con la ejecución de los trabajos. 
VI. En su caso, el grado de cumplimiento satisfactorio de los contratos celebrados por el licitante 
con la Secretaría o Entes Públicos. 
Incumplimiento 4: El licitante presenta en su documento PT-18 "INTEGRACIÓN DEL CATÁLOGO 
DE CONCEPTOS DE INDIRECTOS, DOCUMENTO EN EL CUAL EL LICITANTE MANIFIESTE LOS 
CONCEPTOS, CANTIDADES, PLAZOS, RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, TECNOLÓGICOS Y 
DEMÁS REQUERIMIENTOS NECESARIOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA Y BASES DE 
LICITACIÓN Y/O EN LA JUNTA DE ACLARACIONES PARA LA CORRECTA ADMINISTRACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN, ASI COMO LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE LA OBRA, SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS COMO: CONSULTORIAS, ASESORIAS Y/O ESTUDIOS, GASTOS DE OFICINA, 
FLETES Y ACARREOS; CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, SEGURIDAD E HIGIENE, POLIZAS DE 
SEGUROS Y FIANZAS, VIGILANCIA, MEDIDAS DE SEGURIDAD, SEÑALAMIENTOS Y PROTECCION 
DE OBRA, LONAS INFORMATIVAS, SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE 
REALIZARÁ EL LICITANTE TANTO EN OFICINAS CENTRALES, ASÍ COMO EN LAS OFICINAS DE 
CAMPO. ADEMÁS DE LO ANTERIOR, EL LICITANTE PODRÁ PROPONER EN EL CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS DE INDIRECTOS LO QUE SE REQUIERE PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS CONFORME A LA MAGNITUD, COMPLEJIDAD Y CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DE 
LA OBRA DONDE DEMUESTRE SUS CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y DE CONSTRUCCIÓN." 

a) 	El licitante no considera las fianzas y seguros de obra. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTADO IV.- CAUSAS DE DESCP,LIFICACIÓN DE 
LA LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA 
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La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA), con base en la Ley de Obra Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios, en el Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de 
Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licitación, por conducto de los funcionarios 
responsables de la apertura, revisión y evaluación de la propuesta, rechazará la misma por 
cualquiera de los motivos siguientes: 

IV3. 	Si no presenta alguno de tos documentos solicitados en las bases de esta convocatoria de 
Licitación, o presenta alguno incompleto en sus hojas o en los datos requeridos, así mismo cuando 
los presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la descripción hecha en 
las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este procedirrilento. 
IV6. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 
IV10. Cuando no cumpla con los criterios de evaluación de las proposiciones establecidos en el 
Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
IV17. Cuando presente algún documento solicitado que incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada convocatoria. 
IV51. Cuando los análisis de costos indirectos no se hayan estructurado y determinado de 
acuerdo con lo previsto en los términos de referencia y en la Ley. 
IV53. Cuando no se consideren las fianzas y la póliza de seguro del personal a su cargo para la 
ejecución de la obra en base al artículo 99 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
IV59. Cuando no presenten los datos del desglose del análisis para la determinación del costo 
indirecto, financiamiento, utilidad, o que éste sea diferente al utilizado en los análisis de precios, 
o que una vez revisado el cálculo de éstos, se encuentren errores aritméticos y exista diferencia 
con el utilizado en los precios. 
IV84. Si incurre en incumplimiento de cualquier disposición contenida en la Ley de Obra Pú.blica 
para el Estado de Jalisco y sus Municipios y el Reglamento de la Ley de Obra Pública

I 
para el Estado 

de Jalisco y sus Municipios. 
IV85. Cuando la propuesta no presente la información requerida, los archivos no sean legibles 
y/o sean incongruentes con el resto de la información. 
IV86. Si incurre en incumplimiento de cualquier disposición contenida. 
IV92. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado por la Ley de Obra Pública para el Estado 
de Jalisco y sus Municipios. 
IV93. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado por el Reglamento de la Ley de Obra 
Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS 

Sección Quinta, De la Evaluación de las Proposiciones, Artículo 92. La evaluacián binaria de la 
propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o "No Cumple" con los requisito's solicitados en 
las bases de la licitación pública o concurso simplificado sumario. Para la evaluación de la 
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propuesta técnica de las proposiciones en la etapa de evaluación binaria, se deberán verificar, 
entre otros, los siguientes aspectos: 

I. Que cada documento cumpla con todos los requisitos solicitados en las bases de licitación 
pública o concurso simplificado sumario; 
VII. Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago sobre la base de precios 
unitarios: 
g. De la integración de indirectos: 
i. Que la integración del catálogo de conceptos de indirectos cumpla con los conceptos, 
cantidades, plazos, recursos humanos, materiales, tecnológicos y demás requerimientos 
necesarios, solicitados por la Secretaria o el ente público para la correcta administración, 
organización, dirección técnica, vigilancia, medidas de seguridad, supervisión de la ejecución de 
los trabajos, que realizara el licitante tanto en oficinas centrales como en las oficinas de campo, 
así como los demás requisitos que se establezcan dentro de las bases de licitación pública o 
concurso simplificado sumario; 
ii. Que la información que presente el licitante dentro del catálogo de conceptos de indirectos sea 
congruente con el resto de su proposición; y 
iii. Que el licitante demuestre tener conocimientos técnicos y de construcción para la integración 
del catálogo de conceptos de indirectos para proponer que y quienes requiere para la correcta 
ejecución de los trabajos conforme a la magnitud, complejidad y características particulares de 
la obra motivo del proceso de contratación que se trate. 

2.- SCA INGENIERIA, SA. DE C.V. 

Incumplimiento 1: El licitante presenta en su documento PT-05 "RELACIÓN DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, INDICANDO SI SON DE SU PROPIEDAD Y/O ARRENDADAS CON O SIN 
OPCIÓN A COMPRA, LA DIRECCIÓN DE LA UBICACIÓN FÍSICA DE LA MAQUINARIA Y/O EQUIPO, 
ASÍ COMO LA FECHA EN QUE SE DISPONDRÁ DE ESTOS INSUMOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS 
CONFORME AL PROGRAMA PRESENTADO.", el siguiente incumplimiento: 
a) 	No presenta la totalidad de su maquinaria presentada en la relación de insumos (PT-15). 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTADO IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE 
LA LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA 
La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA), con base en la Ley de Obra Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios, en el Reglamento de la Ley de Obra Pública pdra el Estado de 
Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licitación, por conducto de lós funcionarios 
responsables de la apertura, revisión y evaluación de la propuesta, rechazará la misma por 
cualquiera de los motivos siguientes: 

IV10. Cuando no cumpla con los criterios de evaluación de las proposiciones establecidos en el 
Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
IV16. Cuando presente algún documento solicitado incompleto en los datos reqUerid• 
IV17. Cuando presente algún documento solicitado que incumpla con alguno de •s requisitos 
establecidos en la mencionada convocatoria. 
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IV32. Que las características, capacidad y especificaciones de la maquinaria, herramienta 
menor y equipo consideradas por el licitante no sean las adecuadas, necesarias y suficientes para 
ejecutar los trabajos; si no presenta o es apócrifa la información, la memoria fotográfica, su 
ubicación y disponibilidad del equipo; y que los datos no coincidan con el documento PT 14 
(PROGRAMA CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO DE LA UTILIZACIÓN MENSUAL DE LA 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN; SUMINISTRO DE MATERIALES Y EQUIPO DE 
INSTALACIÓN PERMANENTE Y MANO DE OBRA). 
IV84. Si incurre en incumplimiento de cualquier disposición contenida en la Ley de Obra Pública 
para el Estado de Jalisco y sus Municipios y el Reglamento de la Ley de Obra Públicd para el Estado 
de Jalisco y sus Municipios. 
IV85. Cuando la propuesta no presente la información requerida, los archivos no sean legibles 
y/o sean incongruentes con el resto de la información. 
IV86. Si incurre en incumplimiento de cualquier disposición contenida. 
IV93. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado por el Reglamento de la Ley de Obra 
Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS 

Sección Quinta, De la Evaluación de las Proposiciones, Artículo 92. La evaluación binaria de la 
propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o "No Cumple" con los requisitos solicitados en 
las bases de la licitación pública o concurso simplificado sumario. Para la evia.luación de la 
propuesta técnica de las proposiciones en la etapa de evaluación binaria, se deberán verificar, 
entre otros, los siguientes aspectos: 

I. Que cada documento cumpla con todos los requisitos solicitados en las bases de licitación 
pública o concurso simplificado sumario; 
VII. Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago sobre la base de precios 
unitarios: 
b. De la maquinaria y equipo: 
i. Que la maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados, necesarios y suficientes para 
ejecutar los trabajos objeto de la licitación pública o concurso simplificado sumario, y que los datos 
coincidan con el listado de maquinaria y equipo presentado por el licitante; 
ii. Que las características y capacidad de la maquinaria y equipo de construcción propuestas por 
el licitante sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en las condiciones particulares donde 
deberá. ejecutarse y que sean congruentes con el procedimiento de construcción propuesto por el 
licitante o con las restricciones técnicas, cuando la Secretaría o los entes públicos fijen un 
procedimiento. 
Incumplimiento 2: El licitante presenta en su documento PT-06 "MANIFESTACIÓN ESCRITA DE 
PROPOSICIÓN DEL REPRESENTANTE TÉCNICO AL SERVICIO DEL LICITANTE; CON EXPERIENCIA 
EN OBRAS SIMILARES A ESTE PROCEDIMIENTO, ANEXANDO EL CURRICULUM Y CC? I SIMPLE DE 
SU CÉDULA PROFESIONAL.", los siguientes incumplimientos: 

a) 	No se anexa curriculum en formato digital del representante técnico. 
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b) 	No anexa la cedula profesional en formato digital del representante técnico. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTADO 111.6.- PROPOSICIÓN TÉCNICA (PT) 

PT 06 MANIFESTACIÓN ESCRITA DE PROPOSICIÓN DEL REPRESENTANTE TÉCNICO AL 
SERVICIO DEL LICITANTE; CON EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES A ESTE 
PROCEDIMIENTO, ANEXANDO EL CURRICULUM Y COPIA SIMPLE DE S1U CÉDULA 
PROFESIONAL (Presentarlo de manera impresa y archivo digital en formato PDF. en 
hoja membretada de la empresa. con la firma autógrafa del represent nte legal y 
representante técnico). 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTADO IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE 
LA LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA 

La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA), con base en la Ley de Obra'Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios, en el Reglamento de la Ley de Obra Pública pára el Estado de 
Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licitación, por conducto de los funcionarios 
responsables de la apertura, revisión y evaluación de la propuesta, rechazará la misma por 
cualquiera de los motivos siguientes: 

IV3. 	Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de esta cónvocatoria de 
Licitación, o presenta alguno incompleto en sus hojas o en los datos requeridos, así mismo cuando 
los presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la descripción hecha en 
las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este procedimiento. 
IV6. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 
IV10. Cuando no cumpla con los criterios de evaluación de las proposiciones establecidos en el 
Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
IV17. Cuando presente algún documento solicitado que incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada convocatoria. 
1V23. Cuando el representante técnico al servicio del licitante no sea acreditado en su 
curriculum con experiencia en obras similares a este procedimiento. 
1V84: Si incurre en incumplimiento de cualquier disposición contenida en la Ley de Obra Pública 
para el Estado de Jalisco y sus Municipios y el Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado 
de Jalisco y sus Municipios. 
IV85. Cuando la propuesta no presente la información requerida, los archivos no sean legibles 
y/o sean incongruentes con el resto de la información. 
IV86. Si incurre en incumplimiento de cualquier disposición contenida. 
IV93. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado por el Reglamento de la Ley de Obra 
Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
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FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS 

Sección Quinta, De la Evaluación de las Proposiciones, Artículo 92. La evaluación binaria de la 
propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o "No Cumple" con los requisitos solicitados en 
las bases de la licitación pública o concurso simplificado sumario. Para la evaluación de la 
propuesta técnica de las proposiciones en la etapa de evaluación binaria, se deberán verificar, 
entre otros, los siguientes aspectos: 

I. Que cada documento cumpla con todos los requisitos solicitados en las bases de licitación 
pública o concurso simplificado sumario; 
II. Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cumplan con 
la experiencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada administración de los mismos; En 
los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deben cumplir (os licitantes se 
considerarán, entre otros, el grado académico de preparación profesional, la expériencia laboral 
específica en obras o servicios similares y la capacidad técnica de las personas físicas que 
estarán relacionados con la ejecución de los trabajos; 
VII. Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago sobre la base de precios 
unitarios: 
d. De la mano de obra: 
i. Que el personal administrativo, técnico y de obra sea el adecuado y suficiente para ejecutar los 
trabajos; 
iii. Que se hayan considerado trabajadores de la especialidad requerida para la ejecución de los 
conceptos más significativos. 

Incumplimiento 3: El licitante presenta en su documento PE-06 "IMPORTE DE RUBROS PARA LA 
EVALUACIÓN POR TASACIÓN ARITMÉTICA, EN FORMATO ESTABLECIDO POR LA COMISIÓN 
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA).", el siguiente incumplimiento: 

a) 	El importe de la propuesta en la tasación no coincide con el importe del catalogo de 
conceptos. 

DOCUMENTO PE 01 CATALOGO DE CONCEP" PE 06 RUBROS PAR/1k TASACI1 
IMPORTE PRESENTADO $13,531,362.60 $11,225,685.08 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTADO IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE 
LA LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA 

La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA), con base en la Ley de Obra Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios, en el Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de 
Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licitación, por conducto de los funcionarios 
responsables de la apertura, revisión y evaluación de la propuesta, rechazará la misma por 
cualquiera de los motivos siguientes: 
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IV10. Cuando no cumpla con los criterios de evaluación de las proposiciones establecidos en el 
Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
IV84. Si incurre en incumplimiento de cualquier disposición contenida en la Ley de Obra Pública 
para el Estado de Jalisco y sus Municipios y el Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado 

de Jalisco y sus Municipios. 
IV93. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado por el Reglamento de la Ley de Obra 
Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS 

Sección Quinta, De la Evaluación de las Proposiciones, Artículo 93. Para la evaluación por tasación 
aritmética se verificarán, los siguientes aspectos: 

I. Que durante la captura de los importes señalados en las fracciones I a la VI del numeral 9 del 
artículo 73 de la Ley, más los cargos obligatorios establecidos en la ley, y esta suma sea diferente 
al presupuesto total señalado en el catálogo de conceptos propuesto por el licitante será motivo 
de desechamiento de la misma; y 
II. Que los importes capturados por costos indirectos, de financiamiento y utilidad propuesta, 
correspondan con la aplicación de los porcentajes analizados y propuestos por el licitante en sus 
análisis de precios unitarios. 

3.- GRUPO CONSTRUCTOR HISACA, S.A. DE C.V. 

Incumplimiento 1: El licitante presenta en su documento PT-17 "TARJETAS DE CONCEPTOS DE 
TRABAJO, DOCUMENTO EN EL CUAL EL LICITANTE ANALIZA E INTEGRA LOS MATERIALES, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTAS, MAQUINARIA Y EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN, ESPECIFICANDO LAS 
CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS, LAS UNIDADES Y LAS CANTIDADES NECESARIAS PARA LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE CADA UNO DE LOS CONCEPTOS REQUERIDOS EN EL CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS SIN SEÑALAR IMPORTES DE LOS MISMOS. DEBERÁ PRESENTAR EL 100% DE LAS 
TARJETAS DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS. (Presentarlo en 
archivo digital en PDF). 
NOTA: LAS TARJETAS DE LOS CONCEPTOS DEBERAN ESTAR DESGLOSADAS EN TODOS SUS 
COMPONENTES DE MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, MAQUINARIA j Y EQUIPOS DE 
CONSTRUCCIÓN NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; NO SERA PERMITIDO 
BAJO NINGUNA CIRSCUNSTANCIA LA LOTIFICACIÓN O SUBCONTRATACÍÓN DE ESTE 
DOCUMENTO.", el siguiente incumplimiento: 
a) 	En el análisis del concepto CEA-2028, correspondiente a "SUMINISTRO DE TUBERIA DE 
HIERRO DUCTIL D.N. 200 MM (8" DE DIAMETRO) CLASE 40, CON JUNTA AUTOMATICA, 
CERTIFICADOS VIGENTES DE LA NOM-001-CONAGUA-2011, TANTO DE LA TUBERIA COMO DE LOS 
EMPAQUES PARA GARANTIZAR LA HERMETICIDAD DE LA UNION, INCLUYE: MANIOBRAS PARA 
DESCARGA, DESPERDICIOS, CORTES Y ACARREOS HASTA EL PIE DE LA CEPA POR LOS M DIOS 
QUE SE CONSIDEREN NECESARIOS.", no considera maquinaria para poder realizar 	scarga 
del tubo, afectando la solvencia técnica y económica de la prop esta. 
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FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTADO IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE 
LA LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA 

La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA), con base en la Ley de Obra Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios, en el Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de 
Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licitación, por conducto de lbs funcionarios 
responsables de la apertura, revisión y evaluación de la propuesta, rechazará la misma por 
cualquiera de los motivos siguientes: 

IV6. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 
IV10. Cuando no cumpla con los criterios de evaluación de las proposiciones establecidos en el 
Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
IV17. Cuando presente algún documento solicitado que incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada convocatoria. 
IV47. Cuando el cálculo e integración del documento PT 17 (TARJETAS DE CONCEPTOS DE 
TRABAJO) no se realice conforme a las disposiciones que para este dicta la convocatoria. 
IV48. Cuando dentro de sus tarjetas de conceptos de trabajo no contengan tos insumos de 
materiales, mano de obra, equipo o maquinaria y herramienta menor necesaria y suficiente para 
la ejecución de los mismos. 
IV49. Cuando se considere que las tarjetas de conceptos de trabajo de (as propuestas 
presentadas por los Licitantes no son aceptables, o no puedan ser pagados pár la COMISIÓN 
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA). 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS 

Sección Quinta, De la Evaluación de las Proposiciones, Artículo 92. La evaluación binaria de la 
propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o "No Cumple" con los requisitos solicitados en 
las bases de la licitación pública o concurso simplificado sumario. Para la evaluación de la 
propuesta técnica de las proposiciones en la etapa de evaluación binaria, se deberán verificar, 
entre otros, los siguientes aspectos: 

I. Que cada documento cumpla con todos los requisitos solicitados en las bases de licitación 
pública o concurso simplificado sumario; 
VII. Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago sobre la base de precios 
unitarios: 
b. De la maquinaria y equipo: 
i. Que la maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados, necesarios y suficientes para 
ejecutar los trabajos objeto de la licitación pública o concurso simplificado sumario', y que los datos 
coincidan con el listado de maquinaria y equipo presentado por el licitante. 
ii. Que las características y capacidad de la maquinaria y equipo de construcción prop estas por 
el licitante sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en las condiciones partic ares donde 
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deberá ejecutarse y que sean congruentes con el procedimiento de construcción propuesto por el 
licitante o con las restricciones técnicas, cuando la Secretaría o los entes públicos fijen un 
procedimiento. 
e. Tarjeta de concepto de trabajo: 
i. Que en las tarjetas de conceptos de trabajo se hayan integrado los materiales, mano de obra, 
herramientas, maquinaria y equipos de construcción, especificando las características 
específicas, las unidades y las cantidades necesarias para la correcta ejecución de cada uno de 
los conceptos requeridos en el catálogo de conceptos. 
1i. Que la integración de las tarjetas de conceptos de trabajo sea congruente con lci metodología o 
ejecución de los trabajos, con el programa de ejecución propuesto, así como los programas de 
utilización de personal y de maquinaria y equipo de construcción, debiendo tomar en cuenta las 
cantidades de materiales, recursos humanos y demás insumos necesarios en el momento y la 
zona donde se ejecutarán los trabajos, lo anterior de conformidad con lo solicitado en cada 
concepto, las especificaciones generales y particulares de construcción y normas de calidad que 
determine la Secretaría o el ente público. 

Incumplimiento 2: El licitante presenta en su documento PT-18 "INTEGRACIÓN DEL CATÁLOGO 
DE CONCEPTOS DE INDIRECTOS, DOCUMENTO EN EL CUAL EL LICITANTE MANIFIESTE LOS 
CONCEPTOS, CANTIDADES, PLAZOS, RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, TECNOLÓGICOS Y 
DEMÁS REQUERIMIENTOS NECESARIOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA Y BASES DE 
LICITACIÓN Y/O EN LA JUNTA DE ACLARACIONES PARA LA CORRECTA ADMINISTRACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN, ASI COMO LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE LA OBRA, SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS COMO: CONSULTORIAS, ASESORIAS Y/O ESTUDIOS, GASTOS DE OFICINA, 
FLETES Y ACARREOS; CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, SEGURIDAD E HIGIENE, POLIZAS DE 
SEGUROS Y FIANZAS, VIGILANCIA, MEDIDAS DE SEGURIDAD, SEÑALAMIENTOS Y PROTECCION 
DE OBRA, LONAS INFORMATIVAS, SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE 
REALIZARÁ EL LICITANTE TANTO EN OFICINAS CENTRALES, ASÍ COMO EN LAS OFICINAS DE 
CAMPO. ADEMÁS DE LO ANTERIOR, EL LICITANTE PODRÁ PROPONER EN EL CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS DE INDIRECTOS LO QUE SE REQUIERE PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS CONFORME A LA MAGNITUD, COMPLEJIDAD Y CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DE 
LA OBRA DONDE DEMUESTRE SUS CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y DE CONSTRUCCIÓN." 

a) 	El licitante no considera cantidades en ningún rubro. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTADO IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE 
LA LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA 

La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA), con base en la Ley de Obro.'Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios, en el Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de 
Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licitación, por conducto de los funcionarios 
responsables de la apertura, revisión y evaluación de la propuesta, rechazará la misma por 
cualquiera de los motivos siguientes: 
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IV3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de esta convocatoria de 

Licitación, o presenta alguno incompleto en sus hojas o en los datos requeridos, así mismo cuando 
los presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la descripción hecha en 

las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este procedimiento. 
IV& Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 
IV10. Cuando no cumpla con los criterios de evaluación de las proposiciones establecidos en el 

Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
IV17. Cuando presente algún documento solicitado que incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada convocatoria. 
IV51. Cuando los análisis de costos indirectos no se hayan estructurado y determinado de 
acuerdo con lo previsto en los términos de referencia y en la Ley. 

IV59. Cuando no presenten los datos del desglose del análisis para la determinación del costo 
indirecto, financiamiento, utilidad, o que éste sea diferente al utilizado en los análisis de precios, 

o que una vez revisado el cálculo de éstos, se encuentren errores aritméticos y exista diferencia 
con el utilizado en los precios. 
IV84. Si incurre en incumplimiento de cualquier disposición contenida en la Ley de Obra Pública 

para el Estado de Jalisco y sus Municipios y el Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado 
de Jalisco y sus Municipios. 
IV85. Cuando la propuesta no presente la información requerida, los archivos no sean legibles 
y/o sean incongruentes con el resto de la información. 
IV86. Si incurre en incumplimiento de cualquier disposición contenida. 
IV92. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado por la Ley de Obra Pública para el Estado 
de Jalisco y sus Municipios. 
IV93. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado por el Reglamento de la Ley de Obra 
Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS 

Sección Quinta, De la Evaluación de las Proposiciones, Artículo 92. La evaluación binaria de la 
propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o "No Cumple" con los requisitos solicitados en 
las bases de la licitación pú.blica o concurso simplificado sumario. Para la evaluación de la 
propuesta técnica de las proposiciones en la etapa de evaluación binaria, se deberán verificar, 
entre otros, los siguientes aspectos: 

I. Que cada documento cumpla con todos los requisitos solicitados en las bases de licitación 
pública o concurso simplificado sumario; 

VII. Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago sobre la base de precios 
unitarios: 
g. De la integración de indirectos: 

i. Que la integración del catálogo de conceptos de indirectos cumpla con los 	ceptos, 
ógicos y dem s re - 
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necesarios, solicitados por la Secretaria o el ente público para la correcta administración, 
organización, dirección técnica, vigilancia, medidas de seguridad, supervisión de la ejecución de 
los trabajos, que realizara el licitante tanto en oficinas centrales como en las oficinas de campo, 
así como los demás requisitos que se establezcan dentro de las bases de licitación pública o 
concurso simplificado sumario; 

Que la información que presente el licitante dentro del catálogo de conceptos dé indirectos sea 
congruente con el resto de su proposición; 

Incumplimiento 3: El licitante presenta en su documento PE-06 "IMPORTE DE RUI BROS PARA LA 
EVALUACIÓN POR TASACIÓN ARITMÉTICA, EN FORMATO ESTABLECIDO POR LA COMISIÓN 
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA).", el siguiente incumplimiento: 

a) 	No presenta el formato entregado y solicitado por la dependencia. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTADO IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE 
LA LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA 

La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA), con base en la Ley de Obra Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios, en el Reglamento de la Ley de Obra Pública pára el Estado de 
Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licitación, por conducto de los funcionarios 
responsables de la apertura, revisión y evaluación de la propuesta, rechazará la misma por 
cualquiera de los motivos siguientes: 

IV10. Cuando no cumpla con los criterios de evaluación de las proposiciones establecidos en el 
Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
IV28. Cuando los documentos PE 01 (CATÁLOGO DE CONCEPTOS) y PE 06 (EVALUACIÓN POR 
TASACIÓN ARITMÉTICA) proporcionados por la COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
(CEA), se presente en otro formato diferente al entregado por esta dependencia. 
IV84. Si incurre en incumplimiento de cualquier disposición contenida en la Ley de Obra Pública 
para el Estado de Jalisco y sus Municipios y el Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado 
de Jalisco y sus Municipios. 
IV93. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado por el Reglamento de la Ley de Obra 
Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Como resultado de la evaluación binaria de las proposiciones técnicas, se detérminó que las 
siguientes empresas son solventes en la evaluación binaria ya que cumplen con los requisitos 
solicitados en la convocatoria y bases de la licitación pública: 
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1. GRUPO CONSTRUCTOR PAVIMAQ, S.A. DE C.V. 

2. C4 CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

3. GRIAL CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

4. DESARROLLOS VICSA S.A. DE C.V. 
5. FEMARCO, S.A. DE C.V. 

6. CONSTRUCTORA APANTLI S.A. DE C.V. 

7. A&G URBANIZADORA, S.A. DE C.V. EN A.P. TECNOSISTEMAS AVANZADOS, S.A. DE C.V. 

8. CONSORCIO ICONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 

9. TERRACERIAS Y PAVIMENTOS G&A, S.A. DE C.V. 

10. CONSTRUCTORA MAJOMI, S.A. DE C.V. 

11. M.&.D INGENIEROS S.A. DE C.V. 

A continuación, se describe la revisión por Tasación Aritmética de conformidad con los artículos 

72, 73 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios y con el artículo 93 del 
Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-064-20 

V.- TABLAS QUE CONTIENEN EL DESARROLLO DE LA TASACIÓN ARITMÉTICA: 
V.1.- Etapa de eliminación por rango de aceptación. 

y 1. ETAPA DE ELI MI NACI ON POR RANGO DE ACEPTACIÓN. 
CONCURSO SI MPLI FI CADO SUMAR] O: CEA- CON- EST-LP-064-20 

CONSTRUCCIÓN MURO DE MAMPOSTEO PARA CAPTACIÓN DE VENEROS 
AGUA BLANCA Y LINEA DE CONDUCCI ÓN EN EL MUNICIPIO DE SAN 
MARCOS, JALI SCO. 

PRESUPUESTO BASE ANTES DE IVA: 
 

S 15,9 4 8,275.8 6 

RANGO DE ACEPTACI ON: 10 0/0 
IMPORTE MENOR PROPUESTO: $ 	12,189,69463 
IMPORTE MAYORPROPUESTO: S 	18,170,252.76 

IMPORTE PROMEDI O SIN CONSIDERAR EL MAS 
ALTO NI EL MAS BAJO: 

S 	15,128,11964 

IMPORTE MAXIMO ACEPTABLE: 5 	16,640,931.61 
IMPORTE MI NI MO ACEPTABLE: S 	13,615,30768 

EMPRESA IMPORTE DE LA PROPUESTA SIN IVA RESULTADO DE1LA EVALUAC I ON 

GRUPO CONSTRUCTOR PAVIMAQ, SA.DE C.V. $ 	 12,18 9,694.63 FUERA DE RANGO 

C4 CONSTRUCCI ONES,SA.DE C.V. S 	 14,060,159.60 SE ACEPTA 

GRI AL CONSTRUCCI ONES,SA.DE C.V. $ 	 14,524,850.55 SE ACEPTA 

DESARROLLOS VI CSA SA.DE C.V. S 	 14,166,15363 SE 11EPTA 

FEMARCO, SA. DE C.V. S 	 15,072,786.14 SE ACEPTA 

CONSTRUCTORA APANTLI SA.DE C.V. S 	 15,203,40928 SEA EPTA 

A&G URBANIZADORA,SA.de C.V.EN AP.TECNOSISTEMAS AVANZADOS 
SADE C.V. 

S 	 14,978,028.85 SE ACEPTA 

CONSORCI 0 I CONSTRUCTORA, SA.DE CV. S 	 15,622,00147 SE ACEPTA 

TERFtACERI AS Y PAVI MENTOS G&A,S.A.DE CV. S 	 16,060,32120 SEA EPTA 

CONSTRUCTORA MAJOMI,SA.DE C.V. S 	 16,465,365.15 SEA EPTA 

MAD INGENIEROS SA.DE C.V. S 	 18,170,252.76 
,., 

/ .--- 

FUERA DE RANGO 

Jalisco 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-064-20 

V.2.- Etapa de determinación de precios de mercado. 

V.2.- ETAPA DE DETERMINACIÓN DE PRECI OS DE MERCADO 

RUBROS IMPORTE MENOR PROPUESTO IMPORTE MAYOR PROPUESTO COSTO DE MERCADO 

MATERIALES $ 8,176,06924 S 10,416,764.16 $ 9,608,44790 
MANO DE OBRA S 1,4 18 ,6 9 6 9 3 S 2,613,91352 S 2,336,36449 
MAQUI NARI A Y EQUIPO S 240,74753 S 1,336,30927 S 836,92846 
COSTOS INDIRECTOS S 798,83999 S 3316,666.68 S 1,199,64328 
FINANCIAMIENTO S OLIO S 66,23432 $ 19,991.30 

EMPRESAS 
IMPORTE POR 
MATERIALES 

IMPORTE POR MANO 
DE OBRA 

IMPORTE POR 
MACI.Y EQUI 

IMPORTE POR 
INDIRECTOS 

IMPORTE POR 
FINANCIAMIENTO 

IMPORTE PORO, 
UTILIDAD 

IMPORTE TOTAL 

GRUPO CONSTRUCTOR 
PA VIMAQ, SA.DE C.V. 

DESECHADA DESECHADA DESECHADA DESECHADA DESECHADA DESECHADA DESECHADA 

C4 CONSTRUCCIONES, SA. 
DE C.V. $ 	9,295,69058 S 	3829,43149 S 	240,74753 S 	1,097,369118 4 	34 ,779.56 6 	1,662,23051 8 	14,060,16950 

GRI AL CONSTRUCCI ONES, 
SA.DE C.V. 4 	9,606,2356 4 	1,4 2 ,6 9 6 9 3 $ 	1,0 4 4 ,716.6 9 4 	1,3 2,6 6 658 4 	39,29921 $ 	1,139,289.88 $ 	14,624,85055 

DESARROLLOS VICSA SA.DE 
C.V. $ 	8,176,06924 S 	2510,47709 $ 	1,336,30997 4 	1,164,62080 4 	6623432 S 	1,4 2656323 $ 	14,166,16333 

FEMARCO,S.A.DE C.V. 4 	9,346,824.14 4 	2,619,9252 4 	983,789112 4 	1,11) ,911.16 4 	 - 4 	10 12 ,3 6 131 8 	16,072,786.14 

CONSTRUCTORA APANTLI 
SA. DE CM. S 	9,342,703.66 S 	2,496,40236 S 	682,72340 $ 	1,288,28900 $ 	 • $ 	1,4942935 $ 	16,203,40998 

A&G URBANIZADORA,SA.de 
C.V.EN AP.TEC NOSISTEMAS 
AVANZADOS SA.DE C.V. 

S 	10023,23651 $ 	2,024,073.04 $ 	669,79177 4 	798,83999 4 	 . 4 	1,672,08724 $ 	14,978,0 28 8 6 

CONSORCIO 
ICONSTRUCTORAISA.DE C.V. $ 	9,968,37653 S 	2,119,12290 S 	95,275.5 4 	1,298,87330 4 	44,46359 $ 	1.288,810D$ $ 	16,622,00147 

TERRACERI AS Y 
PAVIMENTOS GSA,SA.DE 
CM. 

S 	2,45,764.16 4 	2,663,34692 4 	470,90226 4 	1,146,62429 S 	12,66638 4 	1,460,0 2920 $ 	16060,32120 

CONSTRUCTORA MAJOMI, 
SA. DE C.V. 4 	9,787,2553 4 	1,923,62864 4 	1,297,30398 4 	1,300,81623 S 	 8,74136 S 	2,147,66634 4 	16,466,366.16 

MAD I NGENI EROS SA.DE C V. DESECHADA DESECHADA DESECHADA DESECHADA DESECHADA 

\ 

DESECHADA DESECHADA 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 
No. CEA-CON-EST-LP-064-20 

V.3.- Etapa de determinación de insuficiencias y eliminación de propuestas insolventes. 

V.3.- ETAPA DE DETERMINACIÓN DE INSUFICIENCIAS Y EU MI NACI ON DE PROPUESTAS INSOLVENTES 

EMPRESAS 
I NSUFI C I ENCIA 

PARCIAL DE 
MATERJ ALES 

INSUFICIENCIA 
PARCIAL DE MANO DE 

OBRA 

INSUFICIENCIA 
PARCIAL DE MAQ. 

Y EGUI. 

PARCIAL DE 
COSTOS 

INDIRECTOS 

INSUFICIENCIA  
I NSUFI C I ENCIA 

PARCIAL DE 
FINANCIAMIENTO 

I NSUF1 C I ENCIA 
TOTAL 

UTILIDAD • 
INSUFICIENCIA 

TOTAL 
CAUFICACION 

GRUPO CONSTRUCTOR 
PAVI MAQ, SADE C.V. 

DESECHADA DESECHADA DESECHADA DESECHADA DESECHADA DESECHADA DESECHADA¡ INSOLVENTE 

DE C.V. 
$ 	312,85632 6 	306,92350 

C4 CONSTRUCCI ONES, SA. 1 
$ 	596,2082 $ 	22.27330 $ 	1,317,234.04 

I 

624650682 

I 

SOLVENTE 

GRAL CONSTRUCCIONES, 
SADE C.V. 6 	22,26426 6 	717,6 57.56 6 	89,92181 

1 

$378,377.78 SOLVENTE 

DESARROLLOS VI C SA SA. DE 
CV. 

6 	1433,38856 $ 	126,87740 6 	46,02328 6 	1,804,28934 .6178,83613 INSOLVENTE 

FEMARC O, SA. DE CV. $ 	262,623.76 $ 	88,73213 $ 	2,991.30 6 	371,347.9 $541004.2 SOLVENTE 

CONSTRUCTORAAPANTU 
SADE C.V. 6 	265,74435 6 	263,20755 6 	9,99130 6 	638,94270 6955,35098 

J 

SOLVENTE 

A&G URBANI ZADORA, SAd• 
C V. EN AP. T EC N OSI STEMAS 
AVANZADOS SADE C.V. 

6 	112,28145 $ 	276,136.68 $ 	400,80329 6 	2,99130 $ 	809,2232 

I 

$762,874.62 SOLVENTE 

CONSORCIO 
ICONSTRUCTORASA.DE C.V. S 	2,23169 $ 	2,23159 607186844 SOLVENTE 

T ERRAC ERI AS Y 
PAVIMENTOS G&A, SA. DE 
C.V. 

$ 	365,02820 $ 	63,0289 $ 	7,335.92 S 	425,38111 $1,034,648.09 
; 

SOLVENTE 

CONSTRUCTORA MAJOMI, 
SA DE C N. 6 	212,72586 $ 	9.24985 $ 	223,97680 $1923,680.52 

í 

SOLVENTE 

MAD I NGENI EROS SA. DE C.V. DESECHADA DESECHADA DESECHADA DESECHADA DESECHADA 

\ 

DESECHADA 

• 

I 

DESECHADA INSOLVENTE 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-064-20 

V.4.- Etapa de determinación de propuesta solvente más baja. 

VA.- ETAPA DE DETERMI NAC ION DE PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA 

EMPRESAS IMPORTE DE LA PROPUESTA SIN IVA 
RESULTADO DE LA EVALUACION POR 

TASACI ON ARI TMETI CA 
EMPRESA ADJUDICADA 

GRUPO CONSTRUCTOR 
PAVIMAQ, SA.DE  C.V. S 	 12,189,69453 INSOLVENTE 

C4 C ONSTRUCCI ONES, SA. 
DE C.V. 

$ 	 14,130,786.69 SOLVENTE ES GANADOR 

GRI AL CONSTRUCCIONES, 
SA.DE C.V. S 	 14,524,86056 SOLVENTE 

DESARROLLOS VI C SA SA.DE 
C.V. S 	 14,166,15353 INSOLVENTE 

FEMARCO,SA.DE C M. S 	 16,072,786.14 SOLVENTE 

CONSTRUCTORA APANTLI 
SA. DE CM. 

$ 	 15,203,40988 SOLVENTE 

A&G URBANIZADORA, S.A.de 
C.V.EN AP. TECNOSI STEMAS 

AVANZADOS SA.DE C.V. 
$ 	 14,978,028.86 SOLVENTE 

CONSORCIO 
I CONSTRUCTORA, SA.DE C.V. $ 	 16,622,00147 SOLVENTE 

TERRAC ERI AS Y 
PAVIMENTOS G&A,SA.DE 

C.V. 
$ 	 16,060,32120 SOLVENTE 

CONSTRUCTORA MAJOMI, 
SA.DE C.V. S 	 16,466,366.16 SOLVENTE 

MAD I NGENI EROS SA.DE C.V. $ 	 18,170,26236 INSOLVENTE 

Corno resultado de la evaluación por tasación aritmética de las proposiciones económicas, se 
verificaron que las empresas cumplieran con los requisitos solicitados en la convocatoria y bases 
de la LICITACIÓN PÚBLICA. 

Después de haber realizado la evaluación binaria y tasación aritmética de' acuerdo a la 
normatividad vigente se emite la siguiente: 

Jalisco 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-064-20 

Por lo anterior, se dio lectura al fallo, que previamente fue autorizado por el Comite Mixto de Obra 
Pública de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco en la Primera (01) sesión del 07 (siete) de Enero 
del 2021 (dos mil veintiuno), el cual se determinó adjudicar a la empresa C4 Construcciones, S.A. de 
C.V., para ejecutar los trabajos consistentes en: Construcción muro de mamposteo para captación 
de veneros Agua Blanca y línea de conducción en el Municipio de San Marcos, Jalisco, para ejecutar 
la obra CEA-CON-EST-LP-064-20 por un monto de $16'391,712.44 (dieciséis millones trescientos 
noventa y un mil setecientos doce pesos 44/100M.N.) I.V.A. incluido por reunir las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, conforme a 
los criterios de adjudicación establecidos en la Convocatoria, las Bases de la Licitación Pública y 
garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Para esta adjudicación se otorgará el 30% de anticipo. 

Corno constancia de lo anteriormente expuesto, así como para que surta los efectos legales a que 
haya lugar, se notifican las obligaciones derivadas de esta adjudicación de la Licitación Pública No. 
CEA-CON-EST-LP-064-20, al adjudicatario, quien presentará las garantías de anticipo, 
cumplimiento y póliza de seguros, con antelación a la firma del contrato, el cual deberá ser firmado 
el 15 (quince) de Enero del 2021 (dos mil veintiuno), en las oficinas de la Comisión Estatal del Agua 
de Jalisco ubicada en Calle Brasilia #2970 (dos mil novecientos setenta), Colonia Colomos 
Providencia, C.P. 44680 (cuarenta y cuatro mil seiscientos ochenta), en el Municipio de Guadalajara, 
Jalisco, presentando original o copia certificada del documento donde acredite la personalidad de 
quien firmará el contrato, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en las fechas y 
términos señalados en el fallo. 

Los trabajos deberán estar concluidos en un plazo de 240 (doscientos cuarenta) días naturales, 
tomando como fecha de inicio el día 18 (dieciocho) de Enero del 2021 (dos mil veintiuno) y fecha de 
terminación el día 14 (catorce) de Septiembre del 2021 (dos mil veintiuno). 

La presente Junta de Pronunciamiento de Fallo fue presidida por el Arq. Arturo Rosas Sahagún, 
Subdirector de Contratación de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, quien actúa a nombre y 
representación de la misma, para emitir la presente acta. 

Concluida la Junta de Pronunciamiento de Fallo, se emite la presente acta el día 08 (ocho) de Enero 
del 2021 (dos mil veintiuno), en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Obra Pública para el Estado 
de Jalisco y sus Municipios y su Reglamento. 

El Fallo y su contenido estarán publicados en el portal de internet de la Comisión Estatal del Agua 
de Jalisco para su consulta en https://www.ceajalisco.gob.mx/sitesilicitaciones/   

Página 36 de 38 

frt/ 
Jalisco 

GOSIE0140 DEL ESTADO 

1

1

1

1

1

1

1



eu•lo 
ratos 

e Jalisco. 

Ing. Eric Walb 
Director de Pr 

de la Comisión 

Arq. Ar 
Subdi ector 

de la Comi Cm E 

as Sah.agUn 
Contratación 
l del Agua de Jalisco. 

sfitsi¿j,t.) C4 CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

CIARCO CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 

A&G URBANIZADORA, S.A. DE C.V. EN A.P. TECNOSISTEMAS 
AVANZADOS, S.A. DE C.V. 

Comisión Estatal del 
Agu©l Jalisco 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-064-20 

"Comisión Estatal del Agua de Jalisco (CEA)" 

Empresas y/o Persona Física participantes 

CONSORCIO ICONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 

1 

2 

3 

4 

CONSTRUCCIONES, ELECTRIFICACIONES Y 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, S.A. DE C.V. 

6 
	

CONSTRUCTORA APANTLI S.A. DE C.V. 

7 
	

CONSTRUCTORA MAJOMI, S.A. DE C.V. 

8 
	

DESARROLLOS VICSA S.A. DE C.V. 
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Corrusión Estatal del 
Agua Jalisco 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 
No. CEA-CON-EST-LP-064-20 

9 FEMARCO, S.A. DE C.V. 

10 GRIAL CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
ir,' 

I  '  lir, 

  /I iti  11 GRUPO CONSTRUCTOR HISACA, S.A. DE C.V. 

12 GRUPO CONSTRUCTOR PAVIMAQ, S.A. DE C.V. 

13 M.&.D INGENIEROS S.A. DE C.V. 

14 SCA INGENIERIA, S.A. DE C.V. , 	•-•  gin__ - 	e-  Cff',17C, 

15 TERRA CIVITAS, S. DE R.L. DE C.V. 

16 TERRACERIAS Y PAVIMENTOS G&A, S.A. DE C.V. 

Otro (s) participante (s) 

DEPENDENCIA 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA COMISIÓN 
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO. 

CONTRALORÍA DEL ESTADO 

GIS al&A I 1  Llev-rt? 14~ 

TESTIGO SOCIAL 

DIRECCIÓN 	ADMINISTRATIVA, 	JURÍDICA 	E 
INNOVACIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA 
DE JALISCO. 

\av4  tskaeoc  j Weiv...5 	ywn.  

CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN. 

COLEGIO 	DE ARQUITECTOS DEL ESTADO DE 
JALISCO, A.C. 

COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DEL ESTADO DE 
JALISCO, A.C. 
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